
 

SERVICIO LOCAL DE EDUCACION PUBLICA PUERTO CORDILLERA – ALDUNATE N°840, PISO 3 Y 4 COQUIMBO 

 

SLEP PUERTO CORDILLERA 

UNIDAD GESTION DE PERSONAS                                                                           

DECLARACIÓN JURADA PARA OPTAR A CARGO PÚBLICO EN EL SERVICIO           

LOCAL DE EDUCACIÓN PUBLICA PUERTO CORDILLERA 

Para los efectos previstos de los artículos 11° letra c), inciso 4° y 79° y artículos 54° y 55° 

sobre probidad administrativa, Ley 18.575, cuerpos que regulan el ingreso a la 

Administración del Estado, DECLARO BAJO FE DE JURAMENTO: 

A. No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una 

calificación deficiente, o por medida disciplinaria, no estar actualmente suspendido 

de ningún empleo, función o cargo en virtud de resolución pendiente en sumario 

Administrativo en servicios u organismos estatales. 

Ley 18.575, artículo 56° 

A. No tener vigente ni haber suscrito por sí o por terceros, contratos o cauciones 

ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con el respectivo 

Organismo de la Administración Pública. Tampoco podrán hacerlo quienes tengan 

litigios pendientes con la Institución de que se trata, a menos que se refieran al 

ejercicio de derechos propios de su cónyuge, hijos adoptados o parientes hasta el 

tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive. Igual prohibición 

regirá respecto de los directores, administrativos representantes y socios titulares 

del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta 

tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias 

mensuales o más, o litigios pendientes, con el organismo de la Administración a cuyo 

ingreso se postule. 

B. Las personas que tengan la calidad de cónyuges, hijos, adoptados o parientes hasta 

el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto a las 

autoridades y de los funcionarios directivos del organismo de la Administración Civil 

del Estado al que postulan, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente. 

C. Las personas que se hallen condenadas por crimen o simple delito. 

 

 

Fecha:                         _________________________________________________ 

Nombre completo:   _________________________________________________ 

Cedula de identidad: ________________________________________________ 

Firma:                           ________________________________________________ 



 


